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Aspirantes excluidos

Bourgón Aguilar, Fernando (turno restringido) (50.681.892).

Por no estar en posesión del titulo de Bachiller Supérior. 
Arcones Vicente, Basilio (tumo libre) (50.690.882).

Por haber nacido con posterioridad al día 16 de marzo de 1959. 
Los interesados podrán hacer uso del derecho que le recono

ce el punto 4.3 de la convocatoria.

Madrid, 30 de marzo de 1977.—El Delegado del Gobierno, José 
Ramón Fernández-Bugallal y Barrón.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14431 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se nom
bra a don José María Ros Vila y a don Alejandro 
Reig Feliú, Vocal segundo, titular y suplente, del 
Tribunal de oposición a las cátedras del Grupo 
XXVII de las Facultades Técnicas Superiores de Ar
quitectura de Madrid y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 1 de junio de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio), el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición convocada por 
Orden de 9 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 18 
de agosto), para cubrir las cátedras del Grupo XXVII, «Proyec
tos III», vacantes en las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura de Madrid y Sevilla;

Teniendo en cuenta las renuncias formuladas por los diver
sos Vocales titulares y suplentes del Tribunal, la última de las 
cuales corresponde al Vocal segundo, titular y suplente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Ros 
Vila y a don Alejandro Reig Feliú, Vocal segundo, titular y 
suplente, del referido Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

14432 ORDEN de 25 de mayo de 1977 por la que se deja 
sin efecto la de 28 de enero de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de marzo de 1977) que con
vocó a concurso de acceso la cátedra de «Química 
física 1° y 2° y Electroquímica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de noviembre de 1976 se estimó 
recurso de alzada interpuesto por don Fermín Gómez Beltrán, 
Catedrático de «Química inorgánica estructural», contra la Re
solución de la Dirección General de Universidades de 28 de 
enero de 1976 por la que se declaró desierto el concurso de 
traslado anunciado por Resolución de 11 de noviembre de 1975 
para la provisión de la cátedra de «Química física l.° y 2.° y 
Electroquímica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo.

Reanudada, en su consecuencia, la tramitación del concurso, 
por imperativo de la mencionada Orden de 5 de noviembre de 
1976, fue necesario nombrar una Comisión especial, en la for
ma establecida por la Ley de 24 de abril de 1958, que emitiese 
la propuesta a que se refiere el artículo 6.° de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1199/1966, 
de 31 de marzo, sobre ordenación en Departamentos de las Fa
cultades de Ciencias; Comisión que fue nombrada por Orden 
de 23 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
abril), y que elevó propuesta en 30 de abril del mismo afto; 
siendo nombrado para el desempeño de la citada cátedra don 
Fermín Gómez Beltrán, por Orden de 4 de mayo actual.

Teniendo en cuenta que la citada cátedra, en cumplimiento 
de lo prevenido en el Decreto de 8 de mayo de 1969, había sido 
anunciada a concurso de acceso por Orden de 28 de enero de 
1976, y que había quedado en suspenso la tramitación del mis
mo, como consecuencia de la estimación del indicado recurso,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la mencionada 
Orden de 28 de enero dé 1976, que convocó a concurso de ac
ceso la expresada cátedra de «Química física l.° y 2.“ y Elec

troquímica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, por no haber quedado desierta en concurso de tras
jado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1877.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

14433 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se convo
can a concurso de acceso las cátedras de Universi
dad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de acce
so al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la Ley 
93/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y 
Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de junio).

2. a Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
Universidad en que presten sus servicios, acompañadas de la 
hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de septiembre 
de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28) y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria com
prensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra (organi
zación de la enseñanza con indicación de lecciones teóricas, bi
bliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, clases 
prácticas, pruebas docentes), etc.

4. ” De conformidad con lo dispuesto en el número tercero 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener en 
cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e investiga
dora realizada por el Profesor agregado en el periodo anterior y 
posterior a su nombramiento como tal, y considerarán un mérito 
especial el tiempo de permanencia activa en dicho Cuerpo de 
Profesores' Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho procesal» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona.

«Estructura e instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Málaga.

14434 RESOLUCION de la Dirección General de Educa
ción Básica, por la que se convoca la segunda fase 
de los cursos de especialización en Técnicas Direc
tivas para Profesorado de E. G. B.

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 4 de mayo de 1973 regu
laba los Cursos de Especialización del Profesorado de E. G. B. 
que se desarrollaron a su debido tiempo en las distintas fases 
y áreas; no obstante, en los de Técnicas Directivas sólo fue con
vocada y desarrollada la primera fase (Resolución de esta Di
rección General de fecha 7 de junio de 1973, «Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de julio).

Pendiente, pues, de realización la segunda fase prevista,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se convoca la segunda fase de los Cursos de Es
pecialización del Profesorado de E. G. B. en Técnicas Directi
vas, regulados por la Orden ministerial de 4 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17).

Segundo. Podrán tomar parte en ellos exclusivamente aque-. 
líos Profesores que superaron la primera fase.

Las solicitudes deberán:

a) Ser dirigidas a uno de los I. C. E. de las Universidades 
mencionadas en el punto tercero, atendiendo a su proximidad 
geográfica.



b) Tener entrada en el 1. C. E. correspondiente antes del 
día 5 de julio próximo.

c) Ser acompañada del certificado acreditativo de haber 
superado la primera fase, extendido por la Comisión Provincial 
para los Cursos de Especialización del Profesorado de E. G. B., 
o, en su defecto, declaración jurada de ello.

d) Especificar claramente la dirección postal del solicitante.

Tercero. La organización de esta segunda fase ha sido en
comendada a los Institutos de Ciencias de la Educación de las 
Universidades de Deusto (Bilbao), Santiago de Compostela, 
Córdoba, La Laguna, Complutense y Politécnica (Madrid), Poli
técnica (Valencia) y Navarra (Zaragoza), que la desarrollarán 
bajo las directrices emanadas del I. N. C. I. E. y de esta Di
rección General.

Cuarto. Esta segunda fase se dividirá en dos partes:

a) Clases y Seminarios a impartir por los citados Institutos 
de Ciencias de la Educación, en los que se estudiará la realiza
ción de un proyecto o proyectos para su aplicación práctica, en 
los Centros en donde ejercen los Profesores cursillistas, de los 
principios y técnicas desarrollados en la fase anterior. Esta par
te comprenderá del 30 al 40 por 100 del tiempo destinado a la 
segunda fase, previsto en la citada Orden ministerial de 4 de 
mayo de 1973. Se desarrollará entre los días 10 de julio y 15 
de septiembre del presente año.

b) Aplicación práctica, en los Centros donde ejerzan los Pro
fesores cursillistas, del proyecto o proyectos realizados en la 
parte anterior, y redacción de una Memoria en la que el cur
sillista refleje la propia experiencia en. la resolución de los 
problemas de su Centro. Esta segunda parte será supervisada 
por la Inspección de Zona correspondiente; se realizará durante 
el primer semestre del próximo curso académico y se dedicará 
a ella el tiempo restante del previsto en la citada Orden mi
nisterial.

Quinto. De entre los Profesores que impartan las clases y 
seminarios en los Institutos de Ciencias de la Educación se de
signará a un Coordinador de las partes a) y b), que será Ins
pector Técnico de E. G. B.

Sexto. La evaluación final se realizará teniendo en cuenta 
tanto los resultados habidos en las clases y seminarios impar
tidos según el apartado a), como los informes de la Inspección 
de Zona a que hace referencia la parte b). A estos efectos, los 
Inspectores de Zona, a través de los Inspectores Jefes, remitirán 
al Instituto de Ciencias de la Educación respectivo, dirigido al 
Inspector Coordinador, el informe correspondiente.

Séptimo. La relación definitiva de los Profesores cursillistas 
declarados aptos se enviará por los respectivos I. C. E. S. a 
través del I. N. C. I. E. a la Dirección General (Subdirección 
General de Ordenación Educativa), a fin de proceder a la ex
tensión, en su caso, del Diploma correspondiente a que hace 
referencia la Resolución de esta Dirección General de 21 de 
octubre de 1974.

Octavo. El curso, la estancia y el traslado serán gratuitos 
para los Profesores cursillistas, gastos que serán sufragados con 
cargo al crédito de que dispone el I. N. C. I. E. para el Per
feccionamiento del Profesorado.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de junio de 1977 —El Director general, Andrés Suá- 

rez y Suárez.

Ilmos Sres. Director del I. N. C. I. E., Subdirectora general
de Ordenación Educativa e Inspector general de E. G. B.

14435 RESOLUCION de la Dirección General de Educa
ción Básica por la que se convoca un Curso Com
plementario de Lengua Española y Ciencias de la 
Educación para el Profesorado de E. G. B,

Ilmos. Sres.: Las Ordenes ministeriales de 17 de junio de 1972 
y 4 de mayo de 1973 regularon los cursos de Especialización del 
profesorado de E. G. B., que se impartieron a través de las 
Comisiones provinciales correspondientes en sus distintas fases 
y áreas.

Con base en dichas Ordenes ministeriales, la Resolución de 
esta Dirección General de 19 de junio de 1973 autorizó a las 
Comisiones provinciales para que convocasen y realizasen un 
Curso Complementario de Lengua Española y Pedagogía para 
aquellos Profesores que hubiesen realizado los cursos de Lengua 
Inglesa programados dentro del Convenio de Cooperación Cul
tural con los Estados Unidos de América. Dicho curso comple
mentario se desarrolló sólo en determinadas Escuelas Universi
tarias de Formación del Profesorado de E. G. B., lo que impi
dió que pudiesen realizarlo todos los Profesores que habían su
perado el curso de Lengua Inglesa.

A fin de permitir a dichos Profesores realizar el curso cita
do, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se convoca un Curso Complementario de Lengua 
Española y Ciencias de la Educación para aquellos Profesores

que, no habiéndolo realizado, superaron los cursos de Inglés en 
las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado, cele
brados en virtud del Convenio de Cooperación Cultural con los 
Estados Unidos de América, durante los años académicos de 
1971-72 y 1972-73.

Segundo.—La realización de este curso ha sido encomendada 
al Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Valladolid.

Tercero.—Los Profesores cursillistas afectados dirigirán su 
solicitud al Instituto de Ciencias de la Educación de Vallado- 
lid, donde deberá tener entrada antes del próximo día 5 de ju
lio, especificando claramente la dirección postal del solicitante.

A la solicitud adjuntarán una fotocopia del certificado acre
ditativo de haber superado el curso de Inglés realizado durante 
los años académicos de 1971-72 y 1972-73, extendido por la co
rrespondiente Escuela Universitaria de Formación del Profeso
rado de E. G. B. o, en su defecto, declaración jurada de ello.

Cuarto.—El curso tendrá una duración de cien horas de ca- 
rácter teórico más cincuenta de aplicación de los conocimientos 
adquiridos. Las cien horas de carácter teórico serán desarrolladas 
por el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Valladolid durante los días 7 al 30 del próximo mes de julio.

Quinto.—Una vez cursada esta parte teórica y durante el 
primer trimestre del próximo curso académico, se realizarán 
en el Centro en que ejerza el cursillista y supervisadas por la 
Inspección de Zona correspondiente las cincuenta horas restan
tes de programación y aplicación práctica de los conocimientos 
adquiridos. El Inspector de Zona remitirá a través del Inspector 
Jefe el informe evaluador correspondiente, al Instituto de Cien
cias de la Educación de la Universidad de Valladolid, dirigido 
al Inspector Coordinador a que hace referencia el apartado sexto.

Sexto.—De entre los Profesores que impartan las cien horas 
de carácter teórico se designará un Coordinador de las partes 
teórica y práctica, que será un Inspector Técnico de E. G. B.

Séptimo.—La evaluación de este Curso Complementario se 
realizará teniendo en cuenta tanto los resultados habidos en la 
parte teórica como los informes emitidos por la Inspección Téc
nica de Educación referidos a la parte práctica.

Octavo.—Los resultados de dicha evaluación se remitirán a 
esta Dirección General (Subdirección General de Ordenación 
Educativa), la cual, a la vista de los mismos y de los resulta
dos obtenidos en el curso de Lengua Inglesa anteriormente rea
lizados, elaborará la relación final de Profesores declarados ap
tos, con, objeto de que les sea extendido el diploma correspon
diente.

Noveno.—El curso será totalmente gratuito para el profeso
rado cursillista, así como la estancia y traslados entre su resi
dencia y la sede del curso. Los gastos serán sufragados con 
cargo al crédito de que dispone el I. N. C. I. E. para el Per
feccionamiento del Profesorado.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de junio de 1977.—El Director general, Andrés Suá

rez y Suárez.

Ilmos. Sres. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la
Educación, Subdirectora general de Ordenación Educativa e
Inspector general de E. G. B.

14436 RESOLUCION de la Dirección General de Educa
ción Básica por la que se convoca la segunda fase 
de los cursillos de especialización para el Profeso
rado de E. G. B.

Ilmos. Sres.: Las Resoluciones de esta Dirección General de 
7 de junio de 1973, 12 de enero y 10 de junio de 1974, convocan
do respectivamente la primera, segunda y tercera fases de los 
Cursillos de Especialización del Profesorado de Educación Ge
neral Básica, permitieron el desarrollo de los regulados por la 
Orden ministerial de 4 de mayo de 1973.

No obstante, algunos Profesores que habían realizado la pri
mera y tercera fases, no pudieron asistir a la segunda por di
versas causas.

Con el fin de permitir a estos Profesores la realización de 
dicha segunda fase,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Para aquellos Profesores cursillistas de escuelas 
españolas en el extranjero, y para quienes por cualquier otra 
causa justificada, no pudieron realizar la segunda fase, habien
do superado la primera y tercera, se convoca un curso corres
pondiente a dicha segunda fase.

Segundo. La organización de este curso ha sido encomen
dada al Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Granada, que lo desarrollará durante los días 11 al 30 del 
próximo mes de julio.

Tercero. Los cursillistas afectados dirigirán su solicitud al 
Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Gra
nada, donde deberá tener entrada antes del próximo día S de 
julio. En la solicitud deberá constar claramente la dirección 
postal del aspirante.


